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e sons Cerrar 

_ RIOS Y ASESORES (EMPASE) 

8 C.LTIDA., + » >» » ». ». +... y 
NOTARIO : 

Décimo Cuarto 
1 , 00.000 ¿carnaananan 

Ernesto Tama €. * CUANTIA: $1"8 00.2.     

  

QQ... 10 | "En la ciudad de Quayaquíl , Capital de la Previn- 
aquil Ecuador . . 

A 1 | ela del Guayas , República del Ecuador ,hoy día |. 
12 Viernoes n uemve de AG_ O Ss TO 

13 | de mil novecientos ochenta y cinco ¿ ante mí, ABOGADO 
14 ERNESTO  TAMA COSTALES , NOTARIO DECIMOCUARTO de es- 

o .Ñs | te cantón , comparece en la celebración de la 

presente escritura , el señor Economista CELSO  SAN= 

TACRUZ BERMEO ,quíen declara ser de estado civil 

casado Ejecutivo ,a nombre y en representación 

de la Compañía EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASE ) C.LTDA., 
en su calidad de Gerente General ,según consta del 

  

  

  

    

  

  

16 
  y ev 

17 
  

    

  

        

   

18 

19 

  

documento habilitante que se incorpora en la presente 

matriz ¡ecuatoriano , mayor de edad domiciliado en 

esta ciudad , hábil para contratar y a quien de cono- 

cerlo doy fé. Bien instruído en el objeto y resultados 

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL ,TRANSFOR= 

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

MACION , PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPA" 

ÑIA + APROBACION DE UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL , % CUyO 
otorgamiento procede con entera libertad, para que 

1dv/. 

26 
  

27   
 



12 asa elevada a escritura lica E 

2 | la mínute y documentos  habilítentes qua son del 
tenor literal siguiente: =- M 1 N UT A 18 E» 
  

NOR NOTAR 1.0 4 
  

5 | erituras públicas a su cargo, Sírvase incorporar — 
una en la cual conste el aumento de cspítal trans: 

formación prórroga del plaso de duración de la 
compañía » aprobación de un nuevo estatuto social 
y demás declaraciones que se expresan de la si+ 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19. 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

  

guiente manera: P R 1 MER As OTO R » 
  

6 A NTE o1Otorga esta escrítura pública y 
  

formula las declaraciones que en élla constan ,el 
  

señor “Economista Celso 

  

Santacruz Bermeo ,en su ca” 
  

lidad de Gerente General 
  

RES (EMPASE ) C.LTDA. , y 

  

de EMPRESARIOS Y AS 

por lo tante , represen 
  

tante legal de la compañía ,la mísma que es de 
  

nacionalidad ecuatoriana , y domiciliada en Guayaquil . 
El compareciente otorga esta escritura pública en 
  

cumplimiento de las disposiciones de ley y de 
  

formidad con lo resuelto por la Junta General de 
  

Socios —,colebrada el nueve de agosto de mil 
    

  

cientos ochenta y cinco ¿cuya copia debidamente 
  

tificada forma parte del 

| 
| 

a 

presente instruaento públi- 
  

$0. SEGUN DA SANTE CEDENTES 54 
  

La Compañía EMPRESARIOS Y ASESORES ( EMPASE) C.LTDA. 
  

limitada 

fue constttuída como una compañía de responsabili 
  

  

,con un capital inicial de doscientos mil « 
    cres , mediante. escrítura pública autorizada por e 
  

   



CULOS 

  

de míl novecientos setenta y cuatso , é Inst 
  

en el Registro Mercantil el catorce de ectubre 541 
  

mismo año siendo sus socios fundadores el dector 
  

Alfonso Trujillo Bustamante , con cien participacio « 
  

nes sociales de un mil suecres cada una y y el 
  

  

doctor Orlando Aleívar Santos con cien participacio» 
  

NOTARIO 

Décimo Cuarto nes de un mil sucres cada una . - Bo)Los socios 
  

Ernesto Tama €. 
a”... 10. 

yaquil Ecuador 

11 | doctor Orlando AlcÍv. 

cedieron sus participaciones sociales de la pl 12 

13 

fundadores ,doctor Alfonso Trujillo Bustamante y 

  

te manera: mediante escritura pública otorgada 
  

14 

15 

te el Notario Undécimo del cantón , abogado Hugo Amir 

Guerrero Gallardo ,el catorce de abril de mil 
  

16 novecientos ochenta y tres , é inscrita en el Re: 
  

17 

18 

19 

21 

gistro Mercantil el veinte y  rueve de septiembre 
  

de míl novecientos ochenta y tres ,el señor docter 

Alfonso Trujíllo Bustamante ,transfirió el señor Juam 

José Vilaseca Valls , Sus cien participaciones . 

ciales de un míl sucres cada una ¡y ,el se 

  
  

22 doctor Orlando Alcívar Santos ,transfirió al señor Juen 
  

23 Gabriel Vilaseca De Prati, sus cien participaciones 
  

24 

25 

sociales de un mil sucres cada una . » C) Median- 

te escritura pública otorgada ante el Notario abo - 
  

26 gado Ernesto Tama Costales ,el treinta de neviembres 

de mil novecientos ochenta y cuatro , é inscrita en 
    

    27 

SA   el Registro Mercantil” el dieciocho de diciembre de 
  

  



10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

míl novecientos ochenta y cuatro, el señor Juan Jo=   

sé Vilaseca Valls ,transfirió a la Compañía Inter 
  

nacional de Negocios (INTERNECA) C.A., sus cien parti 
    

cipaciones sociales de un mil sucres cada una jme- 
  

diante la misma escritura pública ,el señor 
  

Gabriel Vilaseca De Prati , transfirió a la Compa 
    Internacional de Negocios ( INTERNECA) C.A. , 
  

ta y ocho participaciones sociales de un mil 
  

  

cres cada una , y ,una participación social de un* 

mil sueres a la Compañía  Inmobíliaria Jutecero - 
Quedando en consecuencia , los siguíentes socios 1 
  

Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., con cien 
    

noventa y ocho participaciones sociales de un umi 
  

sucres cada maz Dos ) Inmobiliaria Jutecero S.A. í 

con una participación social de un míl sucres; 
  

y , Tres Juan Cabriel Vilaseca De Prati , con una 
  

participación social de un míl sucres - D) Mediante 
  

escritura pública otorgada ante la Notario doctora 
  

Norma Plasa de García , el diez y elete de julio 
  

de mil novecientos ochenta y cinco ,é inscrita en 

el Registro Mercantil el seis de agosto de míl nove - 
  

  

cientos ochenta y cinco , los anteriores socies trang- 
  

firieron o cedieron sus participaciones sociales de la 
  

siguiente manera s Uno )Inte ( 

TERNECA ) C.A. ,clento noventa y seis partiíipeci 

  

  

meo ; uns participación social a favor del abogado 

sociales a favor del Economista Celso Santacruz Ber- 
  

  

      Gabriel Vergara Villaquirán ; j una participación social 
  

   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. ? 
a... 10, efpaciones sociales de un míl mqeres cada uma ; 

yaquil Ecuador 

11 | Bes )abogado Gabriul Vergara Villaquirán , comp 

97 social de la sociedad ; Dos Transformar la se « 

LÓ— siedad en una Compañia hnónima + cambiando su 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

| 

  

S 
L> oy - 

mu. JL ENS , 

a favor del abogado Angel Vera ialena; 0.00 hm 

_mobiliaria Jutecero S.A. , una participación esctal des 
  

a favor del Economista Luis Procel Crus yy." 
  

Elseñor Juan Cabriel Vilaseca De Prati wma parti» 
  

cipación social a favor del Ingeniero Julio Jurado 

Andrade. - De tal manera que los únices y actua- 
  

les socios de EMPRESARIOS Y ASESORES (IMPASE) C. 
  

LTDA. soni Uno )Economiísta Celso Santacrus Bermes, 
  

como propietario de ciento noventa y seis partio 
  

  

propietario de una participación social de un mil 

sucres ¡ Tre s )Abogado Angel Vera Lalema , como 
propietario de una participación social de un mil 
  

eucres ¡ Cuatro Economista Lules Procel Cruz , 
  

como propietario de una participación social de | 
  

un míl sueres; y , Cinco Ingeniero Julio Jura- 
  

do Andrade, como propistario de una participación 
  

social de un mil sucres Ela Junta General 
  

de Socios ,celebrada el mueve de agosto de míl 

novecientes ochenta y cínco , por considerarlo conve» 
  

niente ,tanto a los intereses de la Compañía y más 
  

compatible con la naturaleza propósitos y objetivas 
  

de la misma «acordó con el voto unánime de les 
  

socios que representan la totalidad del capital 
  

pagado de la sociedad + Un o )aumentar el capital 
  

    
    

  

   

 



! fs 1 

  

  

  

    

    

1 denominación por la de EMPRESARIOS Y ASESORES (é= 

2 PASK) C.A. - Tres) Prorrogar el plazo de duración 

3 de la Compañía ¡ Cuat ro )éestructurar la sociedad : 

4 y reformar Íntegramente «l Estatuto Social ,como 

5 secuencia de la transformación de la Compañiía . 

6 TEGROGOE OR OA sEl aumento de capital refer 
    

  

7| es por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SU 

$ CRES , que se ha efectuado mediante la suscripción 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 de un mil ochocientos nuevas participaciones de 

10 mil sucras cada una y pagadas enla forma que 

11 indica en el Acta de Junta General antes referida , 

12 cuya scopía debidamente certificada se agregará a 

13 la presente escritura pública . -C U A R OT oOAs 

14 | DECLARACIONES .- Con tales antecedentes , el 
15 señor Economista Celso Santacrus Bermeo ., a nen- 

16 bre y en representación de EMPRESARIOS Y ASESORES 

17 | (EMPASE >) C.LTDA. , en su calidad de Cerente dener 

18 ral » debidamente autorizado ,eleva a escritura p 

19 blica el Aumento . de Capital , Transformación , 

zo | io de Mombre, Ampliación del Plaso de Duración , 

91 Reestructuración y Reforma Integral del Estatuto | 

22 Social en los términos del Acta de Junta General 

23 celebrada el mueve de agosto de mil novecientos 

9.4 ochenta y cinco . Asímismo declara que todos los 

95 socios son de necionalidad ecuatoriana, Q U IN + 

26 TOA 3 Por su parte ,el Economista Celso Santacrus 

27 Bermeo ,asímismo declara que ,los socios de la 

98 expresada compañía señor Economista Celso Santacrus      



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
a... 10 

yaquil Ecuador 

11 

12 

13 

14 

15 

  

gado Angel Vera Lalema ; Economista Luis Prrodel ¿ zo 
  

Crus ,e »Ingeniero Julio Jurado . Andrade han Se ado 7 

  

  

expresa constancia de su conformidad con tedo e 
  

manifestado , habiendo ratificado todas y cada una 
  

de las resoluciones tomadas - en la expresada Jun" 
  

ta Ceneral y de manera especial el correspendien- 
  

te acuerdo de transformación. -= 5 EX TA 19 
  

DOCUMENTOS HABIL ITANTE 8. -Se 
  

acompañan como tales + Uná) Copia debidamente cer- 
  

tificada . del Acta de Junta Ceneral del nieve 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco , 
  

para que usted señor Notario se elzva copiar su 
  

texto en la escritura pública a otorgarse ¡ Dos) 
  

_ Nembramiento de Cerente Coneral del Economista 
  

Celso Santacrus Bermeo en EMPRESARIOS Y ASESORES 
Í 

  

(EMPASE) C.LTDA. ,para que su texto se inserte 
  

también en esta escritura pública y Tros) El Da» 
  

lance General final de la Compañía EMPRESARIOS Y 
  

: ASESORES (EMPASE) C.LTDA. ,tal como lo dispene el ar- 
  

tículo trescientos setenta y seis de la Ley de 
  

Compañías. Anteponga y agregue usted señor Metario, 
  

todas las demás cláusulas de estilo que se re - 
  

quieran para la eficacia y validos del presente 
  

instrumento público . - firmado) abogado Gabriel Ver-     

gara Villequirán . - Registro número dos mil ciento 

dieciseis " , >» HASTA AQUI LA MINUTA QUE 
  

  

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA . “” " EMPRESARIOS Y 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

ASESORES ( EMPASE )C.LTDA. - Septiembre doce de mil 
    

novecientos ochenta y cinco . - Eeonomista CELSO SAN* 
  

TACRUZ BERMEO ,Ciudad , - De mia consideracio? 
  

nes ies placentero para mí hacerle conocer que la 
    

Junta CGenaral de Socios de EMPRESARIOS Y ASESORES 
    

(EMPASE) C.LTDA. ,en sesión celebrada el día de 
    

hoy , tuvo «el acierto de designar a usted GERENTE 
  

GENERAL de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, 
  

contados a partir de esta fecha. Sus atribuciones 

y deberas ¿además de los que señala la Ley están     

consignados en el Estatuto Social ,el mismo que f 
  

ma parte de la escritura pública Aundacional 
  

de la Sociedad, otorgada ante el Notario de Guaya 
  

quíl doctor Thelmo Torres Crespo ,sl veinte de sep - 
  

tiembre de míl novecientos setenta y cuatro ,é inp- 
  

erita en el Registro Mercantil el catorce de oc- 

tubre siguiente. De conformidad con el referido Es- 
  

tatuto ,a usted le corresponde la re-preeenteción 
  

_ legal , Judicial y extrajudicial de la Compañía -Al 
  

_ extendaria el 5 

  

    
en el desempeño de sus funciones . - Muy atenta - 

— FEA: ido ELA do Y 

  

  

mente por EMPRESARIOS Y ASESORES (NMPASE ) C.LTDA.- 
  

firmado ) Ingeniero Aruando Cruz Moscoso . - Presí 
  

dente . - Acepto el Nombramiento que antecede .- Quaya» 
  

y cinco . ”- firmado) Econemásta Celso Santacrus Bermeo. 

quíl , septiembre doce de mil nevecientos ochenta 

  

Certifico + que con fecha de hoy queda inscrito este 
    nombramiento de fojas treinta y seís mil cuatrocien - 
  

   



  

Ernesto Tama €. 
a... 10 

m7 20 

+ fr” 
$. SU ns 

tos treinta y eeis a treinta y seis mil cuntresien— 

tos  treínta y siete , vúmero ocho mil 

  

  

cuatro del Registro Mercantil y anotado bajá:a 

  

     
número once mil seiscientos treinta y siete del 
  

     Repertorio . -» Guayaquil , veinticuatro de septí 

de mil novecientos echenta y cinco .-» El Regis- 
  

  

trader Mercantil . - firmado ) abegado Héctor igual 

Alcívar Andrade .- Registrador Nercantil del A 
  

NOTARIO 

Décimo Cuarto   Guayaquíl . Hay un sello " .-- * A C TOA DE 
  IN. 

  

yaquil Ecuador 

  

N A R_ 1_A e AE OA 

JUNTA -—— GENERAL E X 2 tubos _ 

ESOLAS U MPA! C. 

LTDA. » CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DR _MIL MO= 
  

  

VECIENTOS OCHENTA Y CINCO .“ En Gueyaquil , alos 
  

mueve días del mes de agosto de mil novecientos 
  

16 
echenta y cinco ,a las quince horas ,en la casa 
  

17 signada con el número cíento doce de las calles 
  

18 
Sargento Vargas, intersección Avenida Olmedo , se 
  

19 
reunieron en sesión de Junta General Extraordi» 
  

naria los socios de EMPRESARIOS Y — ASESORES (1MPA= 
  

21 
SE)C LTDA. , señores : Un o )Eomomista Celso Santa» 
  

22 
erus Bermeo , propietario de ciento noventa y seis | 
  

23 
participaciones sociales de un  míl sueres cada una; 
  

24 
Dos ) Abogado Cabriel Vergara _Villaquirán » prepis- 
  

25 terio de una participación social de un mil sucres; 
  

26   T Y e s)Abogado Angel Vera, propietario de una parti- 

cipación de un mil sucres; Cua tr o )Economista 
Luís Procel Crus , prepiatario de una participación 

    
  

A



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

        PUN FUMA PUEDA, A YEBDARMAL . Ux 

cipación social de un mil sucres . » - $e deja 

constancia que no ha sído necesario efectuar Con 

vocatoría previa por cuanto los asistentes repre - 

sentan la totalidad del y ñ 
unánimemente de acuerdo «n constituirse en Jun» 

ta General de Socios y en tratar los puntos cons» 

tantes en «el Orden del Día que se copia 9 

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

ASESORES  (EMPASE) C.LTDA.. en la suma de Un mis 
llón ochocientos mil sucres ,para que una vez ler 
dalizado dicho aumento el capital social de la Com + 
pañía ascienda a la suma de dos millones de su » 

cres; Do s )Transformación de EMPRESARIOS Y ASESORES 
(IMPASE) C.LTDA. -,en Compañía Anónima ¡ Tx e s)Pró. 

rroga del plazo de duración de la Compañía ; 

Cuatro )Reestructurar la Sociedad y reformar 

integramente el Ystatuto Social come  consecusne 

de la transformación de la Compañía 5Cinco 

Autorizar al  Gexente General pera instrumentar y 

dar  valídes jurídica a las resoluciones adopta - 

das ,luego de que todos los socios y el Germ - 

te Ceneral hayan suscrito la presente Acta de 
Junta Genaral . -»- Preside la reunión el titular se- 

for Ingeniero Armando (uz Moscoso y actúa de 

  
  

    

  

    

    

    
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

ecretario el Gerente Ceneral Economista Celso san - 

tacrus Bermeo . -- Una vez que el Secretario , de 
  

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

  

  

  

  

  

  

  

Cot. 07 

1 acuerdo con los datos constantes en el Libre. 
9 de Participaciones Sociales de la ol 

: 3 elaboro la lista de asistentes y cemprebó que 

a a la Junta habían concurrido los socios que re- 

5 presentan la totalidad del capital pagado de DAE= 
6 | SARIOS Y ASESORES (EMPASE) C.LTDA. ¿el Presi - 

. dente declara instalada la Junta y al efecte 
$ menifiesta a los socios que al estar conformes con 

¡iio Eo 9 los puntos antes indicados deberán resolver sobre 
ABOGADO ¡y la aprobación del Aumento de Capttal -, la trang- 

Mco 5 formación de la Compañía , la prórroga del plaso 
19 de duración y asímismo ,resolver sobre la apreba» 

13 ción de un nuevo Estatuto que contemple el £un- 

js |  elomamiento adecuado de la nueva Compañía , ya que 
15 por razones de orden comercial es necesario que: 

16 ee transforme en wma Sociedad Anónima ¡ pere que 

17 en todo caso compete a la Junta General resolver 

18 al respecto , para todo lo cual la Junta General 
10 deberá autorizar al Gerente General de la Compañía 

a 20 para que otergue la escritura pública correspendien” 
  

te que perfecciona lo que se resuelva en esta 

Junta General. El Presidente además expresa cue 

esta Junta ha sído convocada ante el deseo de en» 

contrar ,de acuerdo con la Ley » Varias alternativas 

para la compañía ,entre las que está la necesidad 

de aumentar el capttal con el objeto de cump:ir 

21 | 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
    los requerimientos indispensables para transformar 27 - 

A a la compañía y también dotarla de un capital 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_pera en el futuro de la compañía —.—.»= Luego de 

     

      

   
MIO 4 Y ADA SILS OD A e de A H : 

  

A A 

  

  

    deliberar al respecto la Junta General por 

nímidad resuelve : Aumentar el Capital Social de 
    

  

Compañía que actualmente es de doscientos míl      
>    

  

de menera tal que en lo sucesivo el capital so - 

  

cial sen de DOS MILLONES DE SUCRES . - A cen - 
tinuación al Presidente manifiesta que la Jun 
  

debe resolver sobre la forma en que el aumento acor- 
  

dado debe Instrumentarse, para le cual considera 
  

  

  

cesario que se tenga encuenta que el mismo 
  

drá efectuarse por suscripción de nuevas partici 

  

paciones por un valor nominal de un mil sucre 
  

  

cada una . -- De inmediato la Junta luego de de- | 

liberar al respecto ,resuelve por unanimidad de 
  

  

votos, que «el aumento acordado se efectúa med 
  

  

la suscripción de mil eochocientas nuevas partici- 

paciones de un mil sueres cada una , y que el 
  

pago de las mismas se efectúe por cualquiera 
  

de los medios previstos en la ley de Compañías. 
  

En rasón de lo anterior ,el capital de la 

ciedad queda elevado a DOS MILLONES DE SUCRES, 
  

  

dividido en des mil participaciones iguales «e 1 
  

divisibles de un mil sueres cada una. La Junta 
  

  

por unanimidad resolvió que el pago de las 
  

taciones correspondientes al aumento de capital se 
  

  

efectúe peor compensación de cróditos . - Luego 
  

   



de esto la Junta resuelve por unanimidad que el 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

2 pago correspondiente al ausento de capital se reso 

: 3 lice así: Un o )Economista Celso Santacrus o 

a suscribe míl setecientas sesenta y cuatro partici: 

5 paciomes sociales de un mil sucres cada una 3 

6 D 9.8) Ingeniero Julio Jurado Andrade, suscribe nueve 

7 "participaciones sociales de un mil sucres cada a 

T_E,8,6 )Abogado Gabriel Vergara Villaquirán e 

pm cu, 9 cribe nuevas participaciones sociales de un mil 

ao 10 sucras cada uajCuatro JAbegado Angel Vera 

yaquil Ecuador 51 Lalema , suscribe mueve participaciones sociales , de 

12 un  ail sueres cada una 3+C1neo Jicononísta 
  

  

Precel Crus suscribe nueve participaciones 

La les de un mil sueres cada una ,total de par» 

15 ticipacionas suscritas y pegadas míl ochocientas 

participaciones de un mil sucres cada una que equi- 

vale an UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES. Los 

valores estos que «ee contemplan en los términos 

del cuadro demostrativo de la suscripción ,¿adju» 

dicación y pago del capital metería del presente 

aumento cuadro que unánimemente ha sído aprobado por 

todos los socios concurrentes, y en el cual se deta 

llan el número de participaciones que corres 

a cada socio ¡3 elaumento de capital acerdado , 

13 
    

  

  

  

  

  

      

  

  

así como el valor que pegan por su aporte cada une 

de los socios. La Junta General dispone que a la 

brevedad posible se efectúen _los respectivos as 

tos contabies.La Junta General concluye expresando 
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24 

27 

28 

a consecuencia del aumento de capital , una ves 
  

perfeccionado ¡Jl capital de la compañía suscrito 

pagado ,su distribución sería de la siguiente 
  

ra: Un 0o)konomiísta Celso Santacrua Bermeo , prop 
  

tario de míl novecientas sesenta participaciones 
  

ciales de un mil sucres cada una ¿Do ss) Inge 
    

niero Julio Jurado Andrade , propietario de díexz 
  

participaciones sociales de un  míl sueres cada ) 
    

T re e)jAbogado Angel Vera Lalama , propietario de 
    

díez participaciones sociales de un  ail sucres 
  

una ¡Cuatero) abogado Cabriel Vergara Villaqui 
  

rán propietario de díez participaciones sociales 
    

de un uil sueres cada una ¡;Cínco )JEconemásta 
  

Luis Procel Crus , propietario de dies participacio- 
  

  

nes sociales de un mil sueres cada una .-- e 

cido y resuelto el primer punto del Orden de 
    Día , el Presidente expresa que esta Junta ha 
  

sido convocada también con el deseo de encontrar, 

de conformidad con la Ley , uma forma social par 

  

  

la Compañía actualmente de Responsabilidad Limi      

da , y que se adapte mejor a las ectividades fu 
  

ras de la sociedad, y que como ya «s de conocimi 

  

  

  

to de los socios, luego de los estudios pert 

  

  

    

tes , parece que la forma social que debería adop- 
  

tar la Sociedad, en caso de transformación , sería 

  

  

por el Presidente , la Junta General de Socios, 

la de Sociedad Anónima. Con la exposición hecha 
  

  

  

  

  

luego de deliberar al respecto -,tesuelve , con el 
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11 

12 

13 

14 

15 

voto  umánime de  tedos los socios , o 

la actual Compañía de Responsabilidad limi a 
EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASE ) C.LTDA. una. 
Sociedad Anónima ,que la Sociedad continúe 

    

  

  

tiendo sin cambiar su personalidad jurídica ,con 
  

los mismos activos y pasivos de su patrimonio 

social. A contimiación , el Presidente mani - 

fiesta que, como consecuencia de la transforma - 

ción acordada ,la Jumta deba resolver acerca 
de la o las variantes que deberá sufrir la de- 

nominación , y la Junta General , luego de delibe- 

rar al respecto , resuelve , por unanimidad de vo- 
tos ,que la denominación de la Compañía , luego 
    

  

de su transformación ,sea de ¿MPRESARIOS Y ASESO» 
  

RES (EMPASE) C.A. y bajo la cual contimuará la 
Compañla el giro de sus negocios sociales. - Lue»     

go ,a petición del Presidente , la Junta Gene 

  

      
ral rvesuelvs , por unanimidad  ,dejar expr 

te rTreconocido  ,que sín perjuicio del aumento de 
     capital que este miema Junta ha resuelto ,sel 
  

   

   
do de transformación no modificará, en absoluto , 
las actuales participaciones de los socios en la 
  

Compañía , puesto que todos ellos ,una ves perf 

clonada la transformación acordada adquirirán la 
calidad de Accionistas de la Sociedad en la medi- 
  

  

da del valor económico de sus actuales partici « 
paciones en el actual aumento de capital,que es 
    

  

de DOSCIENTOS MIL SUCRES, cemo capital inicial, más   
   



Y 
UN__ MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES del presente 

21 aumento , y que se halla totalmente suscrito y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pagado en su integridad ,a efecto de lo cual la 
  

Junta General resuelva desde ya, por unanimidad 
  

que el capital social de la Cempañía , luego 
  

__ de su transformación, estará representado por ae» 

ciones nominativas ordinarias ,de un valor nominal 
  

de un mail sueres cada una ,de conformidad con lo 
    anteriormente expresado . -- La Junta General , luego 
  

de deliberar al respecto resuelve , por  unanimi- 
  

dad ¿que en atención al capital inicial de la 
    

Compañía , los actuales socios de la Compañía, 
  

motivo de la transformación antedicha recibirán 

una vez perfeccionada la misma , las siguientes af 

clones que la Compañía deberá emitir a cambio de 

  

  
  

las participaciones que actualmente ellos tienen en 
  

el capital social de la Compañía ¡Uno ) 
  

  

místa Celso Santacrus Bermeo ,recibirá mil no 
    

clientas sesenta acciones ordinarias ,nominativas y 
    

de un valor nominal de un mail sucres cada una , 
  

en reemplazo y a cambio del mismo número de par» 
      

ticipaciones que por igual valor tienes actualmente 
  

en el capital de la Compañía ¡Dos )Ingentero Hao 
  

lio Jurado Andrade ,recibirá diez acciones ordina+ 
  

rias y nominatives » y de un valor nominal de un 
  

    míl sucres cada una ,en reemplazo y a cambio del 
  

  

  

mismo número de participaciones que por igual ma 

tiene actualmente en el capital de la Compañía ¡Tres 
  

  

   



LK 

9. 7 | . 
. As, 

os iv 

1 _ Abogado Angel Vera lalama , recibirá díes accio | 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
    

A 
21 mes ordinarias y nominativas , y de un wsler ng. : 

3 minal de un míl sucres cada una ,8n ars 

4 a cambio del mismo nímero de participaciones que 

5 por igual valor tiene actualmente en el capital so - 

6 cial de la Compatiía ¡; Cuat ro )abogado Gabriol 

7 Vergara Villaquirán recibirá dies acciones ordina- 

NOTARIO 8 rías y nominativas , y de un valor nominal de un 

Décimo Cuarto y mil sucres cada una , en resmplaso ya cambio 

qa del mismo número de participaciones que por igual 
yaquil Ecuador 2 valor tiene actualmente en «el capital social de la 

1 Compañía ¡C £ nc o )Economísta Luis Procel Crus,re- 
13 cibirá dies acciones , ordinarias , nominativas y de 

Lal un valor nominal de un mil sucres cada una ,en 

is|. teemplaso y «a cambio delmísmo múmero de parti- 

16 cipaciones que por igual valor tiene  actualmen- 

07 te enel capital social de la Compañía .-- A 
18 continuación la Jumta como consecuencia de le an - 

19 teriormente acordado , luego de deliberar al respec» 
O 20 te , resuelva por unanimidad que una ves perfecciona- 

o. da la transformación se expedirán los correspon - 

99 dientes títulos de las acciomes antedichas que de- 
23 berán emitirse «n reemplaso de las actuales par- 

24 ticipaciones de los socios ; las actuales partisi- 

25 | paciones quedarán extinguidas por el hecho de la 
26 transformación por lo que los socios deberán entregar, 

97 en su momento oportuno | la Compañía ,para su 

tó correspondiente anulación los certificados de apor» 
 



1 tación que actualmente ellos tienen por sus res- 
  

2 | pectivas participaciones . --" A contimiación _la 
Junta General pasa a tratar sobre la prórroga 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

  

  

o ampliación del 

pañía , y luego 

plazo de duración de la 
  

  

pliar el plazo de duración de 
  

originalmente 

  

convenido en 

  

  

de la inscripción de la , escritura pública de 

de escuchar la intervención del 

Presidente, la Junta resuelve por unaninidad an» 

cincuenta años a partir 

la Compañía , 

  

  

constitución ¿A SOesEata años 

  

  

contados a partir   
  

de la misma fecha .-- Resuelto este punte del 

Orden del Día , la Junta pasa a conocer sobre 
    

reestructuración de la Sociedad, creación de 
  

cargos, muevas atribuciones para los adminis , 
    

leo que la Jumta General acepta por unanimidad ,dis- 
    

poniendo la Reforan del Estatuto Social tal como 
-|   

previamente han acordado los socios .-“- Al efecto 

el Presidente manifiesta que como consecieñcia de 

  

    

la transformación del Aumento 

ha quedado ordado , la prórroga 

de Capital que 

del plazo de 
  

duración de la compafila, su reestructuración ,Ccrea” 
    

ción de nuevos funcionarios » la Junta Ceneral 
  

  

berá resolver “sobre la Reforma del muevo Estat 
  

to Social para lo cual él se ha permítido prepa- 
  

  

rer el proyecto que todos los asistentes opnecen , 
  

el que en de finitiva contiene un muevo Estatuto 
  

para la compañía transformada ,en razón de la nue» 
  

va especie que adopta la sociedad,   aclarando que en 
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11 

12 
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| 
14 

15 

16 

  

   

                                  

      

17 

18 

19 

e 20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

10- Y 
estidi 

e” TA 

dícho proyecta (se amplía el cojen | social y se 

conserva el mismo domicilio con que la compañía 1 

constituída . - Seguidamente la Junta Ceneral 0 

dinaria de “Socios , luego de deliberar al respos 

resuelve con el voto unánime da todos los socios 

_ presentes ,es decir con el voto conforma de la to 

lidad del capital social ¿aprobar la correspendien 

Reforma del Estatuto de la Compañía. ,que en 

finitiva «ec contiene en el siguiente nuevo Estat 

    

     

     

     

    

  

  

  

  

    

  

  

  

Socíal ,que también ha sido aprobado por wneníni 

dad. -- E STATUTO SOCIAL DK 

- COMPAÑIA EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASE) C.A. - > 

ARTICULO P R I MER O ¿DENOMINACIÓN , PLAZO 

OBJETO» - La Sociedad tendrá la denominación eb 

tiva de XIMPRESARIOS Y ASESORES ( EMPASE )Caá» » y 

su demicilio principal será la ciudad de OGuaya - 

quil , provincia del Guayas , República del 

pero puede abrír eucursales , agentías u oficinas 

en cualquier lugar de la República o fuera de el 

por Resoluciones de la Junta General y cumpl 

  

    

    

  

  

  

    

   

   
    

   
   

  

    

  

  

los requisitos y formalidades exigidas por la ley.- 

ARTICULO SEGUNDO :s PLAZO Y OBJETO, - E 

plaso de duración es de SESENTA AÑOS contadas 

a partir del catorce de octubre de ul neve - 

cientos setenta y cuatro , Podrá prerregarse 0 dí 

miímiirse este plaso por resolución de la Junta 

  

  

  

  

  

  

neral de Aceclonístas ¿Cenvocada expresamente para 

este efecto con el voto de una mayoría que rep: 
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

jeto social será la p . preecación de servicios adminis- 
  

    

  

cía Financiera ¡ Mersadotecnía Finanzas ; Asesoría 
    

en Auditoría y Contabilidad ; Tributación Aduanera y 

  

    

Fiscal ¡ Consultoría General «n actividades comer- 

  

  

ciales ,industriales y de servicios, pudiendo para 

  

  

  

tal efecto renlizar todos los actos y celebrar to+ 
  

    dos les centratos permitidos por la Ley . Además 
    

  

podrá dedicarse a la importación , exportación , 
  

    ta y distribución de suministros materiales 
    

pos máquinas e implementos de oficina que 
    

  

  

relación con su objeto , y ser agente distribuidora 
  

9 represmmtante de otra sociedad o personas jurÍ 
  

  

dicas naciánales o extranjeras. Asímismo , podrá 
  

dicarse a la compra y venta de bienes inmuebles , 
  

y promover la fundación de empresas, poseer accio» 
  

ne. o participaciones y ser accionista o socía 
  

de otras compañías ecuatorianas o foráneas, C A 
  

PI1ITUTLO SEGUNDO 3 DEL CAPITAL 
  

DE LAS ACCIONES Y DE LOSE ACCIONISTAS e” 
  

AR TICUTLO, TERCERO 3 El capí- 
  

tal de la compañía es de DOS MILLONES DE SU» 

CRES divididos en dos mil acciones ordinarias y 
  

nominativas de un míl sucres cada una : mma- 
  

radas del cero cero uno al dos mil ¿inclusive .     

La Junta General de Accionistas puede en cualquier 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ll» SU 

tiempo autorisar el Aumento de Capital Secial de 
la Compañía eumpliéndose las formalidades legales 
para el efecto. - A R T ICU L O cuUAR=- 

   
  

   TO 1 -» AUMENTO — DE CAPITAL Y DERECHO DE 

ClA. -> En caso de aumente 

  

  

  

siones de muevas acciones , éstas serán ofrecidas 
    

en primer término a los propietarios de las ent 
  

  

tidas hasta esa fecha ¿quienes podrán suscribirias 
  

  

en proporción al número de acciones que tuvieren; 
     

pero sl así no lo hicieren ,uno o más acc 
  

tas , las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán 
  

los demás accionistas tembién en proporel 
  

  

acciones , y sólo podrán ser ofrecióas al público 
  

las nuevas acciones que ningún accionista hubiere 
  

sendo . - -A RT 1C UV LO QUINTO str 
  

Y VOTOS.- -» Las acciemes son ordiusrias y neuinativas 

y los títulos de las utfemas contendrán las 
claraciones exigidas por la Ley y llevarán las £ 
  

mas del Presidente y del Gerente General . Cada tí 
  

tulo puede representar una o varias acciones y 

berán llevar la numeración correspondiente. Cada 
  

acción es indivisible y ,en caso de haber sido pa- 
  

gado totalmente su valor dará derecho a un veto 
  

las deliberaciones de la Junta General de Accio 
  

niístas. La acción que no estuviera totalmente 
  

da tendrá derecho a veto en las deliberaciones de: 
    

Junta General en proporción a su valor pagado . 
  

ARTICULO 5 EX TO 4-0 TRANSFEREN>



A 

1 CIA DE PROPIEDAD PE ACCIONES La acíon 

4 

| 

  

   

  

   

    

   
   

  

3 disposiciones legales pertiner 

siderará como dueño de las acciones a quien apa» 
resca coso tal en ellíbro de Acciones . 

cionistas de la Compañía .- A R TICULO 

S E PT 1 MO ¿FALTA DE TITULOS .- En caso 
de extravío  ,pérdida , sustracción, inutilisgación 
de un título de ección o accienes se observa 
rán las disposiciones legales para conferir nueve 

título en reemplazo del extraviado perdido ,sus- 

traído o imutilizado. Todos los gastos que cau- 
saren pare el reemplaso susodicho serán de cuen 

exclusiva del accionista interesado. A RTICUl» 

LO OCTA VO ss RESPONSABILIDADES . - la 

e 

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
      

13 
      

14 
  

15 
  

16 responsabilidad de cada accionista es limitada: 
al monto de su acción o acciones. A R » 

  

17 
    

T ICULO N OVE: N O 3 REPRESENTACI 18 

19 DE. LOS ACCIONISTAS, - Los accionistas podrán ha 
  

20 
  

21 extraña mediante carta o poder otorgado confor-= 
me a derecho dirigido al Gerente General oal 

Presidente, No podrán ser representantes de los 
accionistas los Administradores ni los Comísarios 

de la Compañía. -A R T 1 CULO D E- 
C TM Os ADQUISICION DE ACCIONES —., -» La compar 

tila no podrá adquirir la propiedad de sus ac- 

ciones sino de conformidad con la Ley . En nino 

  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
    

26 
  

27 
    28 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

12» 

  

  

ticipos tomando como garantía las acciones que | 
    

   hubiere emitido .-»C A P 1 TU OLO TER? 
     
CERO s5DE 1A ADMINISTRACION DE LA S0C1 
  

DAD ¿REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACION .-» Á R + 

TICULO DECIMO P RR IM ERO>s 

GOBIERNO , ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN .« La 

     

  

  

Accionistas y administrada por el Directerio ,el 

Compañía será gobernada por la Junta General de    
  

  

       

  

MA A 

Presidente ,el Cerente General » Cerentes y el 
a AR TARA AIR       

  

  

    

competen 0 ted la ren o 
  

tetutos. La Fiscalización y control corresponde 
  

al Comisario de la Sociedad quien tendrá un 
  

suplente para que actúe en su falta o. la,- 
  

ARTICULO DECIMO s.2o0yr 
  

D O + REPRESENTACION LEGAL. = La gepresentación 1 
  

gal de la Compañía la ejercerd el te Gene 

ral / en todos sus negocios y operaciones así ca 

  

  

en todos sus asuntos judiciales y extrajudiciales 

de la Compañía en la forma prevista en este Es - 
  

  

tatuto ."» A RTICULO BECIMO TER" 
  

C E.R O 1 INTEGRACION Y DECISIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL .= La Junta General de Aceloníp- 
  

tas constitufóa con el quórum que sefalen estos     

Estatufos es el Organo Supremo de la Sociedad 
    

y en consecuencia sus acuerdos y resoluciones ebl1 

gan a todos los accionistas, al Directorio , al 
 



    

    

        

T ICULO D_ E CIMO ¿A R 

__ CONVOCATORIAS . -- Toda convocatoria a Junta Ger 
ral _ de Accionistas se hará mediante aviso susce 

teo per sel Directorio , elo Presidente o el 

te General , por propía iníciativa o a pedido de 

  

    
  

    

    

      

accionistas que representen por lo men > 
ta parte del capital social . Tales convocatorias | s. 

publicarán en uno de los periódicos de mayor cix 

culación en el domicilio principal de la Compañía , 

con ocho días de anticipactón ,por lo menos 

fijado para su reunión , expresándose, el lugar, día 

hora y objeto de la Jumte . Salvo las txsepci 

nes legales será uula toca resolución sobre un 
objeto no mencionado en la Convocatoria, A  R = 

TICGCUTLO DECIMO QUINTO > 

9 
  

10 
    

  

11 
  

12 
      

13 
  

14 
  

15 
  

16 | 
    

17 
  

18 CONVOCATORIA AL COMISARIO . - El Comisario serás 

pre convocado especial e individualmente para 1 19 
  

sesiones de Junta Genaral de Accionistas ¿pero su OD 

inanistencia no será causa de diferiuiento de la 

reunión. A R TICULO DECIMO 

S EX TOO + JUNTA GENERAL UNIVERSAL. - No eba- 

tante lo dispuesto en los artículos anteriores , 

Junta General de Accionistas ,se entenderá legal 

mente 2 convocada y quedará válidamente constituída 

20 
    

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
  

28 

2 

territorio nacional , para tratar cualquier asunt 
 



1 Ju 

  

1 alempre que se encuentre presente o representada 

2 
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11 

12 

13 

14 

    

  

la totalidad del capital social pagado , y _los z 
  

  

accionistas o sus representantes acepten per 
  

  

unanimidad consituirse en Junta General y estén 
  

  

   
ninenmente de acuerdo sobra los puhtes a tratars 

en dicha Junta , quienes suscribirán el Acta bajo 

sanción de nulidad. A R T 1C UILO DE-> 
  

CIMO SEPTI OM Os JUNTA GENERAL PRIMERA 

  

     
Y SEGUNDA + CONVOCATORIA . “La Junta General no 
  

podrá instalarse para deliberar «n primera convo- 

  

  

catoria sino está representada , por los concurren” 

  

  

  

tes a ella, por las dos terceras partes del capt 
  

  

pegado , para lo cual se tomará en cuenta la lioy 
  

ta de asistentes que deberá formular y suscribir 
  

15 

  

el Gerente General o quien hiciere las veces de 
    

Secretario de la Juta , la misma que deberá ser 
  

autorizada tembién con la firma del Presidente de 
  

la Sesión. Cuando a la primera convocatoría no < 
  

curriera la representación establecida anter 
  

te , se hefá una segunda convocatoría , con 

días de anticipación , por lo menos , convecator 
  

  

que no podrá demorarse más de treinta días de 
  

fecha fijada para la primera reunión debiéndose 
  

  

entonces constituir la Junta Ceneral sea cual 
    

el número y representación de les accionistas que 
  

asistan , lo cual así se hará constar en la - 
    

tiva segunda convocatoria, En general jantes de 
  

clararse instalada toda Junta General de Ace 
     



NH 

1 , Gerente _( 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

   
  

tentes a la  — Junta ta General de conformidad con 
  

quérun para las Juntas Cenerales de Accionis- 

  

o da Ley. Las anteriores regulaciones acerca del 
  

   
  

tes , se entienden sin perjuicio de les casos 
  

  
  

en que por disposiciones especiales de la Ley 
      

o de estos Estatutos se requiere una mayor exis 
    

  

tencia de accionistas. - A RT 1CULO 
      

  

DECIMO  0CTA VO 2 JUNTAS OR => 
  

    

DINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. ” la Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obiigateria- 
      

mente wma ves al año »dentro de les tres me- 
      

  

    

ses posteriores ae la finalización del ejercici 

económico de la Compañía ,en la preindicada reu 
  

  

nión ordinaria anual , la Junta General deperá 
  

considerar entre los puntos de Orden del DíA 
  

  
  

los asuntos especificados en los líterales D) y 
E) del artículo vigésimo primero del presente 
  

  

Estatuto . la Junta General Extraordinaría de Ac- 

clonistas ,0e reunirá en cualquier tiempo cuando 
    

  

así lo resolviera el Presidente o el Gerente 
  

Ceneral , o cuendo lo solicitarea al Presidente 
  

uno «a más accionistas que representen por lo 
  

menos la cuarta parte del capital social ¡¿80líci> 

tud que deberá ser por escrito y con indica» 

ción del punto o puntos que deseen sea objeto 

  

  

    de la consideración de la Junta General .- A R=» 
    

General o quien hiciere las veces 

de Secretario deberá formular la lista de asi 

 



2 N_ O € PRESIDENTE 

14» AAA 

TICULO DECIMO N-_0V E 

   

  

JUNTAS GENERALES . == La Junta General satá pr 
  

  

sidida por el Presidente de la Compañía y « 
  

  

Gerente General actuará de Secretario ¡de cada 

sesión se levantará un Acta que pedrá apro 
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seen la misma sesión , y todas las resolucí 
surtirán efecto inmediato. En caso da ausencia 
del Presidente , presidirá la Junta la pers 

     

     

  

na que alefecto designen los concurrentes , y 
  

L 7 ABOGADO 10 

ayaquil Ecuador 

11 

12 

13 

  

en caso de ausencia del Cerente General ,se 
  

rá de Secretario la persona que los censurrentes 

  

  

designen. De cada sesión de Junta Ceneral , 
  

14 

  

  

15 

formarú al respectivo expediente ordenado pe. 14 
Ley. Las Actas aprobudas deben ser firmadas por 
  

16 
los asistentes ai final de cada Junta, A R - 
  

      

   

  

17 

18 

19 

   
TICOUOUTLO VIGEST MOM 
  

   CISIONES POR RESULTADO  MUMERICO. - Saluve las 

cepciones legales o estatutarias , toda resolue 
  

  

    
20 

21    
de Jmta General de Accionistas deberá ser 

por mayoría de votos del capital pagado co 

  

  

  

   

   

  

22 

23 

24 

   rrente a la reunión. Los votos en blanco y 
  

  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 
  

   En caso de empate en uma votación el asunte tr 
  

   25 
tado sa considerará no aprobado ,sín perjuicio 
  

   

    
26 

27    derecho de pedir que tome una nueva votación O 
    

el asunto se trate en una Junta posterior . -A 
  

     
PA    TI CULO VUÚGESIMO PRIME =-



         

   
   

  

   

1 RO 1 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL . -Sen 
2 atribuciones de la Junta General de Accionista 
3 las que señala la ley y este Estatuto , espe 
  

clalmente las siguientes t a) Designar o elegir pa 
  

  

  

    

  

      

  

    

    

      

    

  

    

  

  

  

  

  

  
    

      

5 ra un período de des a años a los cínco mísmbro 

6 del Directorio ,al Presidente, al Gerente “General, 
po 8 los € Gerentes y A ¿ Com 

8 y Suplente de 1á 

9 o renuncias de los nombrados funcionarios y remo 

10 verlos cuando estime conveniente ¡C)Fijar las re 

1 muuneraciones ,honorarios o viátivos de los utfsmos 

12 funcionarios mencionados y asignarles gastos de r 

13 presentación ,sí lo estimare conveniente s D) 

14 los Informes , Balances , Inventarios y más cuenta 

15 que deberá presentar el Gerente General sobre lo 
16 ingresos sociales ¿acompañados al respectivo informe 

17 del Comisario Actuante ; E)0rdenar, considerando las 
18 recomendaciones del Gerente General el reparto de 

19 utilidades ,en caso de haberlas y fijar cuando fuere 

20 del caso el porcentaje de éstas para la formación 

21 del Fondo de Reserva Legal de la Compañía ; por + 

99 centaje que no podrá ser menor del dies por 
931 . Ciento de las predichas utilidades hasta que el r 
  

ferido Yendo de Reserva haya alcanzado por lo 

nos , un valor igual al cincuenta por ciento del capi 

24 

25 
  

tal social ¡Flo0rdenar la formación de reservas es- 

peciales de libre disposición de conformidad con e 

26 
    

27 
    28 artículo trigésino octavo de este Estatuto, y 0
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

15. s vi í-1 mn 

  

  

cer y resolver cualquier asunte que le sometan a 
eu consideración ,el Directorio ,el Presidente ,e 
  

Gerente General , o cualquier funcionario de la 

pañía con las más amplias facultades ¡H)Reformar 
  

los presentes Estatutos de conformidad com la 
  

Ley ; lI)Resolusr el aumento o la disminución de 
  

capital secíal , la disolución y liquidación de 
  

Compañía y la ampliación o restricción del plase 
  

de la misma ; J)Díctar cuantos acuerdos y resolucio- 

nes estime conveniente o necesarios para la mej 

orientación y marcha de la Compañía ¿K)leselver 

  
  

ca de la erención o apertura de Sucursales o Agen» 

cias en la ciudad domícilio de la Compañía y | 
  

L)Aprebar y autorizar la enajenación e hipoteca 
  

de bienes inmuebles el otorgamiento de prendas y 

fiansas «n general y los contrates que en cada .a- 

so excedieren de dies millones de sucres ; M)Acer- 
  

dar que el representante de la Compañía otorgue 
  

poder  gentral a terceras personas para negocios 
  

  
de la compañía ¡entendiéndose en todo caso ,que po 
será menester auterización de la Junta Ceneral 
  

para cualquier nombramiento de procurador Judicial; 
  

N)Ejercer las demás atribuciones permitidas por 
  

la ley .”C A PITOUTLO C€ VARTO ny 
  

DXL DIRECTORIO .-» AR TICULO VIOR- 
  

LL   sIMO SEGUNDO :COMPOSICION , RLECCION Y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

DURACION DE SUS FUNCIONES. - El Directorio de la 
    

  
  

    

tes elegidos por la Junta General ¿Organismo 
  

  

tesbién nombrará cinvo vocales suplentes para que 
  

  

reemplacen a los principales con indicación de 
    

   personas a quien cada suplente debe reemplasar. Los 
     

directoras durarán DOS AÑOS «en sus cargos y po - 
  

drán ser reelegidos indefinidamente. Pera desen” 

  

  

  

peñar el cargo de Director no se requiere ser 
  

   accionista de la Sociedad .-»A R TICULO 
  

VICES TIMO TERCER Os >» PRESI 
  

TE , SECRETARIO Y ACTAS DEL DIRECTORIO . “= Pre” 
  

  

sidirá el Directorio el Prasidente de la Com» 
  

'pañía y actuará de Secretarío el Gerente Ceneral 
    

En ausencia del Presidente corresponderá Tesmp 
    

lo en tal función ,a la persona que sus miembros 
  

elijan. De igual manera ,si faltare el Gerente 
    

  

éste también faltare ,el Directorio designará la 
    

persona que debe actuar como Secretario. Las 
  

itas de las sesiones de Directorio deberán ser 
  

suscritas por el Presidente y el Secretario o por 
  

quienes los reemplacen y redactadas y aprobadas en 
  

la misma reunión . - A R T ICULO CS 
  

GESIMO CUARTO 4CONVOCATORIA A SESION 

DE DIRECTORIO, “Las convocatorias «a sesiones de 
  

      Directorio se efectuarán ya sea mediante carta cer- 

   



16- SY 

1 tíficada a todos sus miembros u otra comunicación o 

>| del miemo tipo anviada directa ypersenalmente . A 

3 da uno de éstos ,en el primer caso la copia deba 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 firmada .por los convocados conjuntamente y en el 

5 do caso por el convocado en forma individual y 

6 _ guscrita por el Presidente o _el Gerente Genera 

Ti (o por quienes híciaren sus veces) o por tres 

NOTARIO 8 sus miembros cuando menos. Sin embargo ,el Direcr 

Décimo Cuarto, torio podrá sesionar, sin convocatoria previa, en 
Ernesto Tama €. 
e” 10 cualquier tiempo y lugar del país si todos sus 

miembros principales (o suplentes reemplasantes se 

12 hallen presentes ) y estén de acuerdo en la reunión 

13 y en la lísta de asuntos que habrá de tratar» 

pa | se en la misma. In este caso todos los coneu- 
  

rrentes deberán firmer el Acta correspondiente bajo 

sanción de uulidad. A R TI1C U L 00 

V IGESIMO QUINTO» QUORIM Y MAYORIA.- 
El Directorio puede sesionar válidamente con tras > 

más de sus miembros pero en todos los cases 

sus resoluciones »e tomerán eon el voto conf 

me de por lo menos la mitad más uno del 

quórua legal del Directorio .- A R TICUL 

VIGESTIMO SEXTO 3 ATRIBUCIONES 

DEBERES DEL DIRECTORIO ¿Son atribuciones y 

res del Directorio las siguientes + A)Establecer 
9 

15 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

la política de la empresa en todos sus 

y aprobar u objetar los planes de acción , 

clones o negocios , reglamentos y presupuestos 

  

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

que presente el Gerente General ¡BDecidir e asutox 
  

rizar la adquisición , transferencia , inscripción 

uso disfrute o explotación de patentes y marcas ; 

  

  
  

    

  

C)Autorizar todo «cto o contrato ,cuya cuantía 
     

exceda de cinco millones de sucres 3 Difijar la 
  

remmeraciones del Subgerente de la Compañía y E) 

  

    

Conocer «el Informe anal que el Gerente Cenera 
  

  

    

deba presentar sobre los negocios y operaciones 
  

  

de la Compañía ; F)Cemocer cualquier otro asunto 
  

no está reservado a la Junta General de Ace 
  

nístas por la ley o el Estatuto,» C A P li- 

  

      

  

  

TUILO Q UI ON TO > DEL PRESIDENTE, 
DEL GERENTE GENERAL ,DE LOS GERENTES Y DEL 
SUNIERENTE .= A R TIC U LO Y IGE+ 
sSIMO s E PTIMO :El Presidente ,ac- 
  

cionista o nó será elegido por la Junta Gen4- 
  

ral de Accionistas y durará DOS AÑOS en el 
  

  

GE STIMO 0.CO7TAVoO FUNCIONES 

  ejercicio de su cargo » pudiendo ser reelegido 

indefinidamente . - A RT ICULO Y 2 

P 

    

  

RROGADAS.. - Aunque fenezca el período para el cual 
    

fueron elegidos los funcionarios de Administaació 
    

y fiscalización de la Compañía ,ellos continuará 
  

en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. 
  

cado de susencia del cargo de Administrador ,se 
  

aplicará lo dispuesto en el artículo trescientos 
  

once de la Ley de Compañías. - A RTICUL 
    

28 
V IGESIMO N 0 VE NO: DELAS 
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11 

12 

13 

14 

15 

      

  

MRIBUGIONES DEBERES -— IND DUALES DEL PRESIDEN = 

TE _. -» Corresponde aspecialmenta al PresidenteiA) 

Presidir y dirigir las sesiones de Junta Gemaral. 

  

  

y del Directorio y  suseribir conjuntamente com el 
    

Gerente Ggneral - Secretario , las Actas raespecti.   

vas ; BiSuscríbir conjuntamente con el 

ral los títulos de acciones de 

  

  

C)Suscribir conjuntamente con «el Gerente General 
  

los títulos de las obligaciones que emita la Com- 
  

pañía ¡D)Representar legal , judicial y extrajudi- 

cialmente a la Compañía ,on 2los casos señañados 
en el artículo trigésimo cuarto del presente 
  

Estatuto ; E)Reemplazar al Gerente Cenaeral en caso 
  

de ausencia 0 impedimento tempural de  éste.-A R= 
TICULO TRICESIMO 13 DEL OEREN= 
  

TE  OENERAL .- El Gerente General será elegido 
  

por la Junta General de Accionistas y durará 
DOS AÑOS en su cargo , pudiendo ser reslegído in- 
  

definidamente. Para el desempeño de tal función no 
  

se requiere ser accionista de la Compañía .o= AR» 
  

TIUCUTLO ? RICGCESI MO P RI 
  

MERO o» DE > LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
  

  
  GERERAL . ”- AL Gerente General le corresponde 

las atribuciones y deberes establecidos en la Ley 

y taste Estatuto asísA)Dirigir y ejecutar las opera”. 
ciones que deberá realizar la Sociedad pera el 

plimiento de sus fines ¡B)Administrar los bienes 

gocios de la Sociedad y precautelar sus interesas 

 



H 

1 C)Representar legal , judicial y extrajudicialmente 

9 a la Compañía en la forma prevista en los art 

los décimo segundo y trigésimo cuarto de este Es 

  

  

  

4 tatuto ¡ D)Ejecutar todos los actos y celebrar t 
  

    

     

   
    

  

    

5 dos los convenios y contratos que sean menester 

6 para el cusplimiento de los finas de la sociedad, 

7 - así como contraer obligaciones a nombra de la mí 
  

8 conforme se determina en el artículo trigésimo cua 
to de este Estatuto 5; especialmente : Un o )G1 
  

  

10 rar suscribir aceptar, pagar, endosar, protestar 
  

  

  

  

  

  

11 y cancelar letras de cambio a pagarés ala . 

12 cheques y otros títulos de créditos ¡Do e )E£ 

13 operaciones bancarias de todo género depósitos 

14 | retirar fondos por cuslquier medio lícito ,sín 

15 bargo de lo cual , los cheques gírados contra las 
  

  

16 cuentes  corríentes de la Compañía deberá llevar 
17 dos firmas conjuntas de cualesquiera de las perso» 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

1s nas designadas para el efacto por el Directorio ; 

19|_  E)Nombrar y remover a los trabajadores de la Compa- 

20 fifa ,acepter sus renuncias y fijar sus remmeraciones; o» 

21 y ,Y)Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

22 la ley y de este Estatuto y las Resoluciones de 

23 la Junta Ceneral de Accionistas .-=»_ A R =» 

24 TOICULO  TRI1IGQDESTIMO Ss E- 
25 GUNDOs,»Enm  csso de ausencia, temporal, 

26 fermedad ocasional del Gerente General éste mr] 

27 reemplazado por el Presidente para la representa- 

05 ción legal de la Compañía,en caso de falta definitiva del   
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NOTARIO 
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0 ABOGADO 10 

uayaquil Ecuador 

11 

12 

13 

  

22 

23 

24 

25 

26 

2|—— precederá—a llenar. 

10. S 

          

    

SATSat ae 

  

ART O1ICULO TR IGCESIMO     

  

        

— ta General de Accionistas er 

este Estatuto y durarán dos años en sus ca 

diendo ser reelegidos indefinidamente. Sus : 

ciones y deberes serán los que le señale la Junta 
    

  

  

  

  

extienda para el desespeño de seus cargos . -C An 

PO ITULO SEXTO ¡DE LA REPRESENTACIÓN Li 
GAL .- A R TICULO: TRIGO RSIMO 
  

C VAÁTO 1El Gerente General representará legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Sociedad. Sin 

  

  

7 a o 

A ¡LES VOTA Ae MECA E! A _AORUM ¿OI FUE 
    
  

    
sea entre cinco míllones y díez millones de . 

ásímismo necesitará autorización de la Junta Gene- 
ral de Accionistas de la Compañía para la ena- 

jenación o hipoteca _de bienes inmebles , el otor- 

gamiento de prendas y fianzas en general y los 

tratos que «n cada caso ,exmcedieren de díes mill 

  

  

    

  

    

  

nes de sucres. CAPITULO 8 E” 
  

£ 

ff TIMO tARTICULO TRIGRSIMO QUINTO 4 DEL COMISARID.-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

  

  

  

  

  

AÑOS en el ejercicio de su cargo , pudiendo 
    

reelegido indefinidamente. Corresponde al Comisario 
  

de la Compañía examinar la contabilidad de la 
    

misma y sus comprobantes ,e informar a la Junta 
  

General de Accionistas Aqua imente ,» Acerca de la 
    

situación económica de la Compañía , sobre el 
    

Informa Aral del Cerente General sel igual que 
  

sobre los Balances »Inventarios ,Cuentas de Pérdi- 
    

  

    

das y Canancías y más cuentas que el Gerente 
General deberá presentar anualmente a la Junta Ge 
    

neral de conformidad con el literal D) del -ar- 
  

tículo vigésimo primero del presente Estatuto . + Eh 
  

caso de falta definitiva del Comisario se estará 

9 lo dispuesto por la Ley para que se haga la 
  

designación del correspondiente sustituto. A h- 
  

TICUILO TR ICESIMO SE Xx TO: 
  

CONVOCATORIA DE PARTE DEL COMISARIO . - Siempre que 
    lo crea conveniente para los intereses de la Com- 
  

pañía ,el Comisario podrá solicitar al  Presíden 
  

que convoque a Jumta General de Accionistas , 
  

conocer y resolver acerca del punto o puntos que 
  

determine. ARTICULO  TRIGE-. 
    

$ 1 MO SEPTIMO os DE OLA LI 
  

   



, A Grp 

19- $ CL, 

  

  

  

  

, y uno de diciembre de cada año . -A  R ki, 
, TICULO TRICGRSIMO 0o.- 
; T A VO 3DEL REPARTO BE UTILIDADES Y FORMACION 
  

  

norano 3 |———SMParar , anualmente , por lo menos un dies por   

  

  

  

Décimo Cuarto 9 clento de las mismas para formar el Pondo de Ernesto Tama €. , 
O” 10 Reserva legal de la Compañía ,hasta que éste 

vayaquil Ecuador 2 haya alcansado por lo menos un valer igual al 

12 | Cincuenta porciento del capital social . Cuando 
  

23 el Fondo de Reserva 'Legal haya disminuído per 
| cualquier motivo deberá ser reconstituído de la 
  

14 

15 misma manera, Además ,de la constitución del men - 
16 cionado Fondo de Reserva Legal la Junta General 

de Accionistas podrá acordar y diéponer la forma - 

  

  

  

   

                                

     

17 
  

ción de reservas especiales de libre disposición 

ya sea para prevesr situaciones indecisas e. pen - 

dientes que pasen de un ejercicio a otro , para 

capitalizarlas luego total o parcialmente e , ya para 

reínvertirias en activos de su propia empresa 0 en 

acciones de otras compañías ,etcótera. Para la 
formación de las mencionadas reservas voluntarias 
de libre disposición , la Junta General de Accior 
nístas fijará los porcentajes respectivos , los mis» 

mos que se deducirán de las utilidades de la Com 
pañía una ves que de ellas se haya extraído el 

18 

19 

20 

21 
  

22 
  

23 
  

24 

25 
  

26 
  

27 
  

  

     xl  



  

  

  

1 correspondiente porcentaje para la formación del 
9 Fendo de Reserva legal. - A R TIC U L_ O     

    
     

    

  

  

  

  

  

3 TRIYIGESIMO N OVHE NO $ 

4 DEL REPARTO DE UTILIDADES . - No se repartirá 
5 dividendos sino por utilidades líquidas o por 

6 reservas efectivas de libre disposición , ni 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, vengarán intereses de los dividendos que no se 
8 reclamen a su debido tiempo. la Compañía no 

9 de contraer obligaciones .ní distraer fondos de 

10 _ su Reserva Legal con el objeto de repartir uti 
mí lidades.- A R TICULO C VA DR 

12 GE 5 Y1MO0 . -En caso de que la Compañía 

13 termine por expiración del plazo fijado para 

14 | su duración O por cualquier otro motivo , las 
15 utilidades ,las párdidas ,el Fondo de Reserva 

16 Legal y las Reservas de libre disposición ,se 

17 distribuirán a prorrata de cada acción en función 

18 de su valor pagado. - A R TY C UL O 

so C UA DRAGES1IOMO P ORI OME+» 

sol R 0 1 DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA Y 
2. |. LIQUIDACION . - La Compañía «e disolverá en los 

99 casos previstos en la Ley de Compañías y del pre- 

23 sente estatuto . Para efectos de la liquidación 

24 la Junta Ceneral nombrará un Liquidador, en caso 

25 de que esta no lo hiciere, actuará como tal el 

26 Gerente General de la Compañía o quien haga sus ve- 
nl ces. La misma Junta fijará el plaso en que debe 

25 terminarse la liquidación , las facultades que se»       

 



     

     
  

      

  

debe percibir el mismo. - A R T1 CULO 

CUADRAGES 1MO. 5 EGUONROY, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

                                    

   

  

  

  

  

  

4 DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS. -- Para proce- 

5 der_a lan reforma. de los presaates Estatutos, 

6 se requiere la petición escrita de dos o nás 

2 accionistas con indicación de .las reformas que se 

toramo desean introducir , les mismas que ,en su caso ,de- 

Emesto Tama. ? berán ser eprobedas por la Junta General, en uña 
0 ABOGADO ¡o sola sesión con la respectiva mayoría prescrita 

uayaquil Ecuador 2 por la ley. - A R TICULO CU A+ 

12 —_DRAGESIMO TERCERO 3 CASOS DE DUDA 

13|__ DE 1OS ESTATUTOS.- En caso de duda sobre algún 
7 punto de los presentes Estatutos oscuridad de su 

15 texto o de falta de disposición se someterá el 

16 asunto a conocimiento de la Junta General para | 

17 su aprobación e modificación definitiva, sin perjui» 
8 cio de los efectos de las resoluciones ya ejecu» 

| 10 tadas. -D 1 5 POSICION TRANS 1* 

9 20 TORIA. >» Los actuales Presidente y Gerente Ce» 

21 neral continuarán en el ejercicio de sue cargos     

29 con las mísmas facultades que le confieren las no 
  

mas estatutarias conformes a las cuales fueron el 

gidos hasta que hagan las ruevas designaciones 

según este nueve estatuto , con cuyos términos sé 

dejan derogado los anteriores. ->- Aprobados como 

hen sido el Aumento de Capital, la transformación, 

- la prórroga del plaso de duración de “la Compañía, 

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
    
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 |. 

19 

20 

21 

2,2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la reestructuración de la La el nuevo 
  

Estatuto Social, que antecede , como así lo ratifi 
       

can una ves más en este instente , la Junta 
    

neral de Socios , resuelve con igual unanimidad 

  

  

de todos los asistentes _ sautorizar al Gerente 

  

  

neral para que otorgué la correspondiente escri 
  

   tura pública , a la cusl deberá incorporarse 
  

  

una copia de la presente Acta que contíene el 
  

acuerdo de transformación ,asÍ como el respectivo 
    

Balance  Ceneral Final cerrado al día anterior 
  

  

de la celebración de esta escritura , tal como 
    

lo exige la Ley. No obstante ninguno de los 
  

  

_ socios de la Compañía ha hecho uso del derecho 

  

de separarse, al estar todos de acuerdo con la E 

formación. --= No habiendo otro asunto que tratar ,el 
  

Presidente concede un receso para que se proceda 
  

a redactar la presente acta, -- Reinstalada la     

Junta luego de treinta mínutos ,el Gerente Genera. - 
  

Secretario dá lectura al tento del presente    
    

trumnto ,el aismo que es aprobado por unanimidad, 

  

  

    

  

con lo cual se dá por terminada la sesión a 

dieciseis horas treinta minutos ,firmando para cons 
  

tancia en wnidad de acto todos los socios asis 

  

  

   tentes y entre ellos el Presidente y Gerente 
  

ral - Secretarío que certífica . -» -» firmado )Ingenie 

  

  

Armando Cruz Moscoso , Presidente de la Compañía 

  

  

da la Junta; firmado)Abogado Cabriel Vergara Vil 

  

    quirán ; firmado) abogado Angel Vera Lalama ¡£1 

  

  

   



  

    
        

  

  

  

  

  

    

Cutros”* “29 A 

o! 

3 3) 

" 2 Celso Santacruz 3érm 

y 1 Por sus propies derechos y como Gerente General: - ¡ 
] : =. 

6! Secretario que certifica . -- is Xiel ccoía Cde su el 
- | 7 | 

gl ginal. Pera otorgar esta  certificesión me remito al|. 

| | gj £rchivo da fotas de estes Comnasí qua está.a ul 

    

  

    

  

  

        

7 | CETgO. Guayaquil , agosto mueve Ce mil mnovecieztos ockeh- 
1 

LL : z : 
_ AUTAÑGO 8! 20) 

y Cuero | ¡ mano aros o O | 
Aja le incitla Un bol 1 

ASUCADO Esta escritura está exenta del vago de impuestos ser 
Col Zautcor ! . . i 

MN gún” consta Csi Decreto Supremo número satecientos trefa- 
« a ta y tres , eztículo primoro de fecha veintidós de nybs- 

l ——; 

:3 | to de 31 novecientos satezte y cinco ; publicado an | 
de . 

. E . , . . 

e. -¿: el. Registro Oficial número ochocientos “setenta " y ocho 
¡ : : : 

o, 13 l de fecia veintivueve de egosto del mismo año . -Quedh 
e s ————————— —00 0 e 0 0 OOO AAA 

  

| 

| egregado: e 5alence Gererai fizal de la Comzatifa Ppre-, 

sarios y Asesores (2xPASo) C.LTD - LE 1D4  estel 
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